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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

PERSONALIDAD JURIDICA A ENTIDAD 
"ALIANZA FRANCESA DE CHINANDEGA" 

EL PRES!DENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
! Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 
Siguiente: 
1' Decreto Ne 46. 

la Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 19 -- Otórgase Personalidad Jurídica 

a la Entidad denominada "ALIANZA FRAN­
CESA DE CHJNANDEGA", ajena a toda ac­
tividad de índole política, racial y religiosa, 
de duración indefinida y con domicilio en 
la ciudad de Chinandega. 

Arto. 2° - La representación legal de di~ 
t cha Entidad, será ejercida en la forma que 
4 determine su Estatuto, cuando éste sea apro­
l bado por el Poder Ejecutivo. 

~
Arto. 3? - Esta Ley entrará en vigor a 

artir de la fecha de su publicación en "La 
aceta" / Diario Oficial. . -

======= 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados. Managua, D. N., veintiuno de 
agosto de mil novecientos S'etenta y cinco. 
- Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Ulises 
Fc·nseca Talavera, Secretario. - Arnulfo Ri· 
vas Solórzano, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado, 
Mana~ua, D. N., ocho de octubre de 1975. 
- Pablo Rener, Presidente. - Ramiro Gra­
nera Padilla, Secretñrio. - Max Paguaga Irías, 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese: Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., ocho de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco. - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - Adolfo Muñiz 
Otero, Více-Ministro de la Gobernaciónr En­
cargado del Despacho." 

Cámara del Senado 
=======· -----

Quincuagésima Sesión de la Cámara 
del Senado 

(Continúa) 
cerle reformas y adiciones a cualquier pro· 
yecto que reciba de la Cámara de Diputa-
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dos. Si e,n la práctica, desgraciadamente 
nosotros hemos dejado sin efecto nuestras 
facultades, quizás con mayor ,sentido de 
responsabilidad, frente a una actitud in­
transigente, no quiero decir eso que sea­
mos inútiles o inoperantes como miembros 
del Poder Le"gislativo. Sería necesario que, 
convencidos de una vez por toda;; de la 
bondad de nuestras reformas, de lo cien­
tífico de las mismas, como en el caso pre­
sente de la ley que se refiere a las drogas, 
que mantuviéramos nuestro criterio para 
que el Poder Ejecutivo, la ciudadanía en 
general y todos los hombres conscientes 
de esta República, supieran achacar la reg, 
ponsabilidad de qne se promulgara nna ley, 
en quien recae egpacífica y verdaderamen­
te esa responsabilidad. Hablando objeti­
vamente del caso que nos ocupa, nosotros 
reformamos e.sa ley porque quisimos qui­
tarle todo aquel veBtigio anticuado y en 
desuso del derecho penal, que considera al 
delincuente un enemigo de la sociedad; 
que la coloca vengándo2e de quien ha co­
metido un delito; y nosotros hemos querido 
apartarnos del viejo aforismo que dice "ojo 
por ojo y diente por diente", obedeciendo 
a los famooos dictados de la Ley del Ta­
lión. Quisimos borrar todos esos vesti­
gios de acuerdo con la3 nuevas doctrinas 
modernas del derecho penal; de conformi­
dad con el concepto científico del delin- 1 

cuente especial y Cispeeíficamente en una 
situación tan delicada como ·1a drogadic­
ción y el drogadicto. No quisimo.s que hu­
biera repre:dón contra un hombre que es 
un enfermo; no quisimos dejar al arbitrio 
no a la decisión de una autoridad policial 
te.ner a un bü.en recaud-o a un hombre que· 
padecía de una enfermedad adquirida por 
un vicio, sino que e.stablecimos que se €11~ 
viara a un centro de rehabilitación, que en 
los actuales momentos de la evolución del 
derecho penal es lo indicado en todas las 
legislaciones d21 mundo. Quisimos que 
para no exhibir a nuestra Patria como die-

( Oontinuará) 
~~~= 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Hacienda 

y Crédito Pííblico 
OTORGASE FRANQUICIAS Y PRIVILEGIOS 

A FIRMA "OOÑA CARTERA, S. A." 
"N' 03-ZFM-78-04-13 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

1 
La solicitud presentada por "DOÑA CAR· 

TERA, S. A.", para establecerse en la Zona 
Franca Industrial "Las N,"2rcedes", creada me· 
diünte Decreto Ejecutivo t<? 48 del 13 de 
octubre de 1976, publicado en ""La Gaceta", 
Diario Q-ficia! N? 239 de! 21 del mismo mes 
y año. 

11 
El dictamen emitido con fecha 17 de rn 

de 1978, por la Comisión Nacional de z 
Francas en que se acepta la solicitud y .el 
fica a la referida empresa en la segu 
categoría establecida en el Artículo 17 
Reglamento a la Ley Creadora de Zonas' ' 
cas Industriales de Exportación y recorrí 
da se le otorguen los beneficios fiscal&,¡ 
rrespondíentes. · 

Considerando: 
Que se ha cumplido con los requisiÍ 

procedimientos establecidos por la l.:e 
la materia y su respectivo ReglamentO. :. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confi 

la Ley Creadora de Zonas Francas lndust 
les de Exportación, contenida en el Dec 
N• 22 del 23 de marzo de 1976, publi 
en "La Gaceta", Diario Oficial N• 76 del 
de marzo del mismo mes y año, y de ac 
do con el Reglamento de la Ley de Z 
Francas Industriales de Exportación de 
de octubre de 1976, publicado en "La G 
ta", Diario Oficial N'' 235 del 16 de octu 
del mismo año, 

Decreta: 
Arto. l" - Otorgar a "DOÑA CARTE 

S. A.", clasificada en la segunda categ 
por la Comisión Nacional de Zonas Fran 
los privilegios y franquicias qu3 ~ continH' 
ción se detallan: ; 
a) Libre importación de toda la maquiií. 

ria, equipo1 herramientas, repuestos,~ 
accesorios que necesita para su insta_! .. 
ci6n y funcionamiento. El equipo ind .. 
trial perteneciente a la 'empresa esta 
exento de todo impuesto o gravam 
aduanero, mientras permanezca dent. 
de la Zona; 

b) Los beneficios de la Ley de lnversio 
Extranjeras en la parte de su capital" 
la que puede aplícárse!e y en lo que ~ 
pertinente, aún respecto a las mater1 
primas que introduzcan para su pr , 
samiento sin restricción en cuanto, 
tiempo y cantidad; ' 

c) Exención del 1 mpuesto sobre los bié 
inmuebles que tenga dentro de la·. 
y sobre bienes mobiliarios efec · 
la misma y sobre la renta genera a: 
exportaciones fuera del área centróa 
rica na; 

d) Exención de todo impuesto o gravem. 
sea fiscal, municipal, de Junta !__ocale~ 
de cualquier otra clase o natural _ 
sobre todas las maferías primas o a 
tículos semi-elaborados, que se introd. 
can para su procesamiento o transfor 
ción en la Zona, mientras permanezca 
dentro del recinto de ésta; 

e) Exención de todo impuesto, c!erecho º;·l, 
gravamen sea fiscal, municioal o de JtJO":.¡i:,1 ' _,~ tas Locales o de cua!auier o~ra c!ase ". 
naturaleza, sobre Ja r~exportc:::;.:)11, con· 
destino al extranjero, de materiales Y 
demás artículos para procesarr.ientos í~_11íii_· --~ 
dustrial o efectos de comercio, sean el~ 
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borados o sin elaborar, que hayan en­
trado en la Zona Fra~c.a; . 
~Las exenciones y pr1vileg1os otOrfJ~dos 

n este Decreto se conceden por un t1em­
~o indefinido mientras la en1presa opere 

.dentro de la Zona., c?n excepción de las 
otorgadas en el 1nc1so e) de este ar­
tículo las cuales se conceden por vn pe­
ríodo de trece años que se contarán a 
partir de la publicación del presente 
Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial, 
una vez que e\ interesado manifieste por 
escrito la aceptación de su adn1isión, cla­
sificación y beneficios fiscales. 

. rto. 2º - "DOÑA CARTERA, S. A.". que­
. sujeta a todas las obligaciones corres­
odientes, de o.cuerdo con el Decreto y Re­
mento antes citado y las leyes de 1a Na-
n y especialmente las siguíentes: 

A dedicarse a la producción de Carteras, 
ajustándose dentro de la medida de sus 
posibilidades a los plazos y proyecciones 
que especificó en !a so\ícitud de admiM 
sión de fecha 14 de Febrero de l 978, 
en la que .. DOÑA CARTERA, S. A ... , pro­
yecta generar un :nínin:o de 25? ~mM 
p!eos e invertir echo millones seiscien-
tos mil córdobas ( ~8.600,000.0C), an­
tes del 14 de febre:-o de 1981; 
A permitir inspecciones periódic~is por 
parte de las autoridades de la Repú­
blica, de acu·erdo con su respectiva com· 
petencía; 
A no establecer dentro de la Zona Fran· 
ca, hoteles, pensiones, mesones ni otro 
establecimiento de -esta clase, así como 
tampoc:.:i tiendas de mayoreo o n11noreo, 
ni residencias particulares, salvo fas ins­
talaciones adecuadas para la perrnanen­
cia de celadores y vigilantes en forma 
constante e ininterrumpida; 
A sujetarse especialmente a lo d·puesto 
en et Arto. 14 de! Decreto N-? 22 antes 
citado; 

) A sujetarse a lo establecido en el Ar­
tículo 46 del Reglamento a la Ley Cre~ 
adora de Zonas Francas Industriales de 
Exporlac~ón en caso desee traspasar los 
derechos que este Decreto le concede. 

. Arto. 3? - El presente Decreto con1enzará 
a regir a partir de la fecha d-= su publicación 

"La Gaceta", Diario Oficial publicación qu·e 
eberá hacerse por cuenta del interesado. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis~ 
rito Nacional, a los trece días del mes de 
brii de mi 1 novecientos setenta y ocho. ~ 
f) A. SOMOZA D., Presidente de la RepÚ· 
lica. - (f) Satnu·el Genie Amaya, Mínistro 
, Hacienda y C. P. - ( f) Róger Blandón V., 
1n1stro de Econornía, Industria y Con1ercio." -. Ministerio de Educaci6n Púbhca 

--~---;--=:-:::::-~~------~-----

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
. MEDICINA Y CIRUGIA A SRA. 

GIOCONDA C. DE BARRETO 
eg. N' 5788 - R/F 223202 - (¡: 75.00 

Nº 4?2-T. 
El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

2507 

Considerando: 
Que la Universidad Nacicnat .A.utónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Doctor en /'Aedicina y Cir1Jgía, a la Señora 
GIOCONDA CAJINA DE BARRETO, natural 
de Esquipulas, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, en virtud de haber!€ 
conferido el correspondiente Diploma, a !os 
diecisiete días del mes de julio de mil no­
vecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la Señora GIOCONDA 

CAJINA DE BARRETO, el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y Regla­
mentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficia!, por cuenta de la interesada, 

Comuníquese: Casa PresidencíaL - Mana. 
gua, D. N., dieciocho de julio de mil nove­
cientos setenta y ocho. - A. Süi'l/1.0ZA D., 
Presidente de la República. María Helena de 
Porras-1 Ministra de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
MEDICINA Y CliWGIA A SR. 

EDUARDO R. MEJIA T. 
Reg. N' 5824 - R/F 223288 - @: 75.00 

Nº 396.T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, al Señor 
EDUARDO RAFAEL MEJIA TORRES, natural 
de San Carlos, Departamento de Río San. 
Juan, República de Nicaragua, en vírtud de 
haberle conferido el correspondiente Diploma, 
a los veintidós días de! mes de ¡unio de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1 . -Extenderle al Señor EDUARDO RA­

FAEL MEJIA TORRES, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y Reglamentos del 
Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., diez de julio de mil novecientos 
setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presi­
dente de la República. - María Helena de 
Porras, Ministra de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE LICaJC:ADA EN 
ECONOMIA A SRITA. 

MARIA DEL R. GUILLEN G. 
Reg. Nº 5804 - R/F 223255 -- ~ 75 .00 

N? 424-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que Ja Universidad Nacional Autónoma de 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2508 LA GACETA-DIARIO OFl'CIAL 

Nicaragua, pide s.J !e extienda 'el Título de 
Licenciada en EconorníiJ, a la Señorita MA­
RIA DEL ROSARIO GUILLEN GUILLEN, na­
tural de f./\é1nagua, Departamento de Mana­
gua, República de Nicaragua, en virtud de 
haberle conferid8 el correspondiente Diplo­
ma, a los diecisiete días del rnes de julio 
de mi\ nov<-c!sntos setenta y ocho. 

Acuerda: 
l -Extenderle a la Señorita MARIA DEL 

ROSARIO GUILLEN GUILLEN, el Título de 
Licenciada en Economía, para que goce de 
todos los derec!lcs y prerrogativas qve le 
conceden las Leyes de la República y Regla­
mentos del Rarno. 

2.-El presente Acuerdo para su vai¡dez, 
deberá ser pubiicado e:i "La Gaceta", Diarlo 
Oficial, por cuenta de 1'1 interesada. 

Comuníques~: Cosa Presidencial. - N1ona­
gua, D. N., diecinueve de julio de mil nove­
c¡entos setenta y oc~10. - A. SOMOZA D., 
Presídente de la República. - María Helena 
de Porras, fv\ini~tra de Educación Pública. 

RECONOCESiO V t<LI DO E INCORPORASE 
TITULO DE MEDICO CIRUJANO OBTENIDO 

POR SR. JOSE G. SIRIAS B. 

"Resolución N? 720 
Ministcr!o de Educación Pública. ~ Mana­

gua, D. N., veintisiete de julio de mil no­
vecientos setenta y ocho. Las nueve y cua­
renta minutos de fa mañana. 

Vista la so!icitud presentada por el Sei~or 
JOSE GUILLERMO SI RiAS BURGOS, quien 
pide e! reconoc:rniení:o e Incorporación de su 
"fítulo de tv\édico c:rujono, obtenido en le 
Univers:Cad !'-lacion::i Autónoma de f,¡\éxico, 
el día 27 de Enero de 1967. 

Considerando: 
Que de co¡1forrr¡idiJd con !a Ley de Incor­

poración de P:ofe.sionc!es de 20 de Enero 
de 1966, y el Arto. 114 Cn., e lnc. l'' de la 
menc¡onacia Ley que dice: "Los nacionales 
que obtuvieren Título fuera del país serán 
incor¡::;orado5 r:ara ejercer su Profesión con 
sóio der,1ost1-¿:r la oütenticidad de los rnis­
mos y que É:stvs hayan sido obtenidos en Uni, 
versldades rcconcc'das corno tales en el Es­
tado donde funcionan, 

Por Tanto: 
Y de Confort-nidad con el dictamen ernitido; 

Resue!ve: 
1'-' --- Reconócese lega!rnente válido e ln­

corpórase el líiulo de Médico Cirujano, c!J­
tenido por el Señor JOSE GUILLERMO SIRIAS 
BURGOS, en la Universidad Nacional Autóno­
ma de México. el dia 27 de Enero de 1967. 
Asin1isn10 dec:árase equivalente al Títu!o de 
Doctor en Meciic:na y Cirugía, que expide el 
Estado Nicaragüense. 

2'" - La presen'c Res.oluc;ón para su vuli­
dez, deberá ser ¡:L:Ülicada en "La Gaceta", 
Diario Oficia!, pc,r cuenta de! interesado_ 

Comuníques2. - Cópiese y Archívese. ---­
Managua, D. N., 27 de julio de 1978. - Cé· 

sar Grijalva Villa!ta, V1ce-N11n1stro de Educ: 
ción Pública. - Ante mí: Ignacio Casti 
/\.l\asis, Director de Servicios Administrati 
de Educación Púb!íca". 

Se Registró al Folio N? 2 i 3, Partida Ne 43 
del Libro de Regislro de Nivel Superior 
Tít~;o ci~ ~1·\édi.co -~ír~Lano, conyorme R~ 
!ucior. M1n1ster1al N-? 1:.:::0, del d1a veintisie 
de juiio de mil novecientos setenta y och 
a favor de: JOSo GUiLLERMO SIRIAS BU 
GOS. 

M.anagu2, D. N., ve:nus1ete de JUiio de rn 
novecientos setenta y echo - Ignacio Ca 
ti!!o Masír; Director de Servicios Administr 
tivos de Educación Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

.. c=~c ====' 
S?:CCTON DE P.1\.TENTES DE NICARAGUA; 

Marcas de Fábrica 
F~eg·. No. 5822 - -- R¡F 223·12J - Valor ~ 

Industr:ales Co1ne::ciantes i\.sociados, 
.salvadoreña, mediante a:pe-derado Dr. 
go, solicita registro n1urca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 28 j'.llÜO 191 ;,_ 
Opónganse. 
I\,;glstl·o Pro;J:c-cl8.d Jnciu.;~' i~d. - Managua, 1 

julio 1978. Yo1:'1nrLt García de ?..fontealegr 
H.egisl.,-;-:dor. - - J·. 1\.rgeo r~1iranda, Secretario. 

3_ 1 

R.eg. No. 5823 -- R/F 19if:DG -- Valor 
Ir:.dustria Nicaragúcr,,:;c de Deriv;:i<los Grasos 

i:'iociedad Anór;-in1a ( IN'DEGfl_l\.SA). nicaragüen 
se, lY-1ediante apodcr-ado Dr. ,Tri!·g·" :Prego, solici 
registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 26 n1ayo 1978. 
Opónganse. 
Registro r•ropiedad lndl>strlaL --- l\1anagua, 5 

.iu1io 1978. -· - Yolanda G:-:ircia de ?víontealegre, · 
Registrador. J. Argco !\'!ir:H'rl~c. Secretario. 

3 1 

flcg·. 1\To_ ;)79() f_;;,/!•~ 22~/(!7 \T::!O!' «$ 45.00 
J;m L. Bracken, negr:icí;1~1<io con10 13listex com~ 

pany .estadounidense, apcél,,:rürlo Frto.nklin Calde-­
ra. sol1citr>. regi!:;tro n1arcn: 

"B LISTE X" 
Clase 5. 
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senlada: 20 junio 1978. 

óngan"e. . . 
·stro Propiedad Industrial. J\t!anag11;1, 13 

1
978. - - Yolanda Garcia de Monteal('gTe-, 

ºstrador. -·· Argeo M1randa, Secretario. 
3 1 

No. 5825 - ll;F' 2~3375 V,üoc ($'. 13;).00 
· ucia, S. A,, salv,1do1 eña, mediante ap\ldf'ra-

' "acl• 1"0 R.osales. solieil;1 ngisiro Dr. Crrs~1an ,l\',l , " ~· -

a fáb1'1:::a 

.ciase 30. 
Presentadt1: 21 dici<~nti.n·c 1977 
Opónganse. . _ _ . . . 
Registro Pr0p1cd;:i.d I~~c::~.~ll'Ll.!, 
'ero 1978. -- ":{o•:--,--da G,a1·z:i:i de 

·strador. J .. A:·gTo 1'.'I1::·andn. 

Man:_igu~1, 18 
Monlt;:i.legrc, 
Sf'Crf't<itio 

3 1 

I' ,. 2:~:\:'-77 \'alor ~ J'.~5.00 

sa:v~,(1,-irf'í111. n1,.~t!iantc apodera­
!\'iac;1~-J.do. :-:o:icita registr,-¡ inar-

Clase 30. 
PresentaJ.t: 21 di(·i~·1n ;~\.' l\l-17. 
Opónganse. 
Registro Prop'c\:,'.,-1 Jr:d:1~~ i·1,¡] 

enero 1978. · - Yo~:--,,:~ t;::rcL•_ de 
;Registrador. 1'f'ri:-;.::1 1'01-r0s :!\-f., 

1\'J:1J:;¡_gua, S 
1'.'! 0nt e .8.l<'g-l'f', 

Secretaria_ 
3 1 

:Reg. No. 582G Il l<' /2337G Valor <S' 135 00 
. Delicia, Sccit"d:1d .A.nó;ún1;1, salvadoreñA.. me­
diante apode~·n6o T!,;~·tcJ· Cristi::n Jvicichado, soli­
cita registro n1arc:,1 f:J tn·ica: 

.f 

Clase 30. 
Presentada: ~J 11;cít:r,11J!'\' 1Pi7. 
Opónganse, 
Regis?ro Ptopiction! Industrial. 1\/Ian.:cglJa, 6 

enero 1978. ,- nL1 ::d:1 (::•reía de Mont ealegn.", 
Registrador. 'rt·rc:-;:~ J.',-;1·1·('.s \·I., Sf'crctari<:L 

3 1 

Reg. No. 5797 ft/F 222708 - - Valor cy: 45.00 
Heinrich !.íack N~1chf. ahcm8n::i. apoderado Dr. 

Franklin Calderci. :;uliclta 1·(:gi;;tro n1arca fábri­
ca: 

Clase 5. 
Pre,sentad;t: 30 junio 1fl!S 
Opónga;1se. 
13-egistro Propie·_'.-1d Int;u:;'. rüil 

julio 1978. . \'ol:'nd:t (0.¡1~·1a 
Registrador. f\~:·,.::;eo f>,1i1·nn<l:t. 

M <.H1ag-na, 13 
de Mon1.eaJegre, 
Sec1·etar10. 

a 1 

Reg. No ;:.·;93 n ·r' 222·¡09 \Talor <.s; 45.00 
;?fizer; Inc., e.st.adounidense, n1ediante :tpodera-

do Dr. Franklín C;t]dera, solicita rrgistro marca 
fábrica: 

"BEN -GAY" 
Clase 5. 
Presentada: 30 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro F'1·op1edad Industrial, 

junio 1978. Yolanda Garcia 
r{.egistrn.dor. - Argeo 1viir;-¡nda, 

Manag·ua. 13 
de Montea legre, 
St'cretrri'iO. 

3 1 

I-leg. No. 5806 -- R/F 222648 Valor IS 45.00 
Uriel Cuadra Argüello, nicaragüense, pe.rsonal-

1nente solicita rt>gistro marca fábrica: 
"MEBENZOL" 

Clase 5. 
Presentada: 7 juho 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Inünstrüd. :+.1anagua, 24 

julio 1978. - - Yolanda Garcia de 1-1ontealegre, 
l{egistrador. -- J Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Re.g. No. 5807 -- R/F 222647 - Val0r CS 45.00 
Uriel Cuadra Argüello, nicaragüense. personal­

mente solicita registro marca fábrica. 
"l\'IEBENDAX'' 

Cla..<>e 5. 
Presentada: 7 julio 19'iS. 
Opónganse. 
Registro PropiedaU Industr·ial. -- Managua, 24 

julio 1978. Yoland3. Garcia de Montealegr·e, 
Registrado1·. --- J. Argeo Miranda. Secretario. 

3 1 

Renovaciones de Marcas 
Valor <S'. 90.00 fleg·. No" 5800 - - R/F 223174 

Laboratorios Solka, S. A., nicaragüense, me­
diante apode.rado Dr. Horacio Murn ealeg-re. ~ulici­
ta renovación n1arca ffi.\,rica: 
"PACILAN" 

Clase 5. 
Xo. 19.293 

Reg·-istro Propiedad Inllustrial 1·Ianag·na. 24 
julio 1978. -- Yolanda Garcín de !vfontealogrf', 
Registrador. -- - 1.Jriel Silva 1'., Sccreta1·io. 

3 1 

1-=:.eg_ No. 5801 R/F 223J 73 Valor iS' 90.00 
Laboratorios Sol ka, S. A., nicaragüense, 1ne~ 

c1innte apoderado Dr. Horacio 11ontcalegT<", solici­
ta renovación n1arcn. fabrica· 
"DIETI<~X" No. 19.29:-i 

Clase 5. 
Regi3tro Propiedad InduslrinJ. !vI:inag11:1, 24 

jul;o 1978. Yolanda Garcia d1~ 1\-1ontenlegre. 
Registrador. ~ Uriel Sil\·a T .. Secretario. 

2 1 

Concesiones de Patentes 
n.eg-. 1\'o. 5790 R,/F' 222398 \!alar <S' 45.00 

Arnchen Prodncts, Inc., estadounidf'nse. apode-
1-ado Dr. Franklin Caldera, solicila concesión Pa­
tente Invención: 

"METODO DE REGULJ>_CION DE C'RECI­
MIENTO Y COMPOSICIONF,S" 

Caso 1099/1099A 
Opónganse. 
Registro Prop!edad Industrial. M<1rrtg-na, J9 

j-c11io 1978. --- Yolanda García- de Montealegre, 
Registrador. Argeo ).1irnnda. Secretario. 

3 1 

r~,:g·. No_ 5791 I~J.B~ 222399 \-'alor ~'. 80.00 
E!ling-son Tin1ber. Co., e.staclounidens•.:. n1t>dian~ 

te apoderado Dr. f<~ranldin C'.akl('ra I><.d!ais, soli­
(:it.n, concesión Patente Invención >'OlJI'f': 
"METODO DE FAERICACJON DE pr:.or>lTC> 
TOS SUPERPlJESTOS (.~ON BARR1\ DE FE­
NOLFORMAL DEHIDO PARA ADHESIVOS 
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Caso ELL 9441A-10. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

julio 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Venta de Patente 
Reg. No. 5718 - R/F 222419 ---- Valor <S 60.00 

G. D. Searle & Co., ofrece venta de. Patente: 
No. 16-R.P.I., 
"6, 7-DIHYDRO - 17 - HYDROXY - 3 • OX0-3'H 
CYCLOPROPA- (6,7) - 17 a PREGN 4-ENE-21 

-ACIDOS Y SALES CARBOLICAS" 
Managua, diez, julio 1978. 

Carlos Callejas Moreira, 
Apoderado. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

2 2 

Reg. No. 5803 - R/F 168063 - Valor <S' 90.00 
Once mañana, diez agosto, local este despacho, 

subastará camión Mercury, color rojo. 
Ejecuta: Leonardo Sequejra contra Ramón Za~ 

vala y Clodomiro A valos. 
Avalúo: Diez Mil Córdobas ({f 10,000.00) 
Juzgado del Trabajo. Chinandega, julio veinti~ 

ocho de mil novecientos setentiocho. - Leonardo 
Martinez, Srio. 

! 1 

Reg. No. 5789 - R/F 223017 Valor <S' 135.00 
Diez mañana, catorce agosto, este Juzgado, su­

bastaráse inmueble rústieo; linda: Oriente, F·ran~ 
cisco Masís y Julio Tijerino; Occidente, Domingo 
Calero y Anselmo Herrera; Norte, y Sur, Celesti­
no Reyes, Teodora Espinoza. Inscrito No. 16326 
Toino 284, Asiento 2o., Folio 40, Registro Públi­
co. Matagalpa. 

Base: Trece Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
EjE\cuta: Crédito Automotriz. S. A. vs. Dolores 

Torres de Masís. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintinueve julio mil novecientos setenLiocho. ~-­
María E. Vanegas, Sria. 

3 1 

Reg. No. 5818 - R/F 176395 - Valor <S' 90.00 
Tres tarde, diencinue.ve agosto entrante, local 

este Juzgado, subastaráse, rústica, sita, Yaro, Bo­
cana Paiwa, Depto. Zelaya, doscientas sesentitrés 
manzanas, con mejoras; lindante: Oriente, Sixto 
Romero y Cerro Yaro; Occidente, Isidra Díaz y 
otra; Norte., Policarpo Jarquín y otro; Sur, Ro­
berto Saln1erón. 

Base: Dos Mil. 
Ejecuta: Santos Molina Valdivia a Adán Jar~ 

quin. 
Oyense posturas. 
.Juzgado Local Civil. Matagalpa, julio veintisiete 

setentiocho. --~ Orlando Rizo Membreño, Srio. 
3 1 

Reg. No. 5819 ,_~ R/F 117494 - Valor <S 45.00 
Diez mañana, veintiuno agosto, subástanse, cien 

manzanas, Zelaya. 
Ejecuta: Corina Escoto a Gregario Zamotán. 
A valúo; Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, veintiocho nlil no\'t'Cien­

tos setentiocho. -- S. Med"inR, Sria. 
3 1 

Reg. No. 5821 - R/F 223296 - \'alor <f 45.00 
Nueve la mañana, diecisiete agosto corriente 

año, local este Juzgado, venderáse al martillo, si-

guicnte.s bienes: Máquina de coser Whitester, rno.. 
delo No. SVVA~2000, serie No. 168863, regular es..· 
tado; Una áqu:na de escribir mecánica Olirnpia, 
serie No. 53305,15, regular estado, portátil; Una 
llefr¡g-eracJora Hot Point, aparente mal estado; Un 
ba~· de made.ra con tres sillas giratorias, regular 
estado. 

Base: Cuatro Mil cuatrocientos Córdobas, 
ES(.ricto contado. 
Ejecuta: Freddy Beteta Téllez a Aníbal Rodri. 

guez Avilés. 
Dacio Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho. 
Once cinco minutos la mañana. -- Dr. Oriel So.. 
to Cu3dra, Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

1 

Rcg. No. 5815 - R/F 223229 - Valor (f 45.0{) 
Ocho y trelnta a.m. quince de agosto corrientes, 

~ubast'.lráse local este Juzgado, un vehículo Maz. 
da, tipo Se.dán, modelo 616, año 1977, chasis 
SN • .\-176437, motor NA·2191,H.P. 104, color ver~ 
de, capacidad para cinco personas, de cuatro ci4 
iindros. 

J3ase subastzo. · Crédito Mobiliario, S. A., a Mi· 
guel Ob;inc1o Bonilla. 

Valor: Veinticinco Mil Córdobas netos. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, Ias 

nueve> y c;.iarenta n1inutos de la mañana del día 
once de julio de mil novecientos setenta y ocho. -
Oricl Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del Distri­
to. -- Francisco Téllez, Srio. 

1 
Re¡;. No .. 5816 ·~ R/F 223228: - V.«lor <$ 45.00 

Nueve_ a .n1. quince de agosto corriente, subasta~ 
rflse locr1 l este Juzgado, nn vehículo Mitsubishi, 
tipo C~oup~:. rnodelo Lancer 1200, año 1977, cha· 
sis A._7S-0036229, n1otor 6A54847, color gris, capa­
cid~ul pnra cuatro pas<::.jc1·os, d~ cuat1'0 cilindros. 

B2.se snbast<l '. Credito Mobiliario, S. A., a Cb­
sar Corea Lee. 

V&lor: Veiutit1·és Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito, 

las diez y cu2 renta minutos de la mafiana del día 
doce de junio de mil novecientos setenta y ocho. -
Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del Distri-
to de Managua. - Francisco Téllez, Srio. j 

Reg. No, 5808 - R/F 223190 - Valor lf 3:.00 ! 
Tres de la tarde, del día once. de agosto de mil 1 

novecientos setenta y ocho, venta al martillo, má§ 
quina de escríbir eléctrica, color plomo, 

\ra1crado perito: ($ 693.81 
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social a 

Alma López Martfnez. 
Oye,nse posturas. 
Juzgado Segundo Local Civil de ~fanagua.. Ma~ 

nagua, D. N., veinte de julio de mil novecientos 
setenta y ocho. --- Luz Valle, Juez Segundo Local 
Civil. ,, __ Danilo Sauning. Srio. 

1 

P~eg. No. 5639 -- R/F 221841 ----- Valor (S'. 45.00 
Co1np. 223509 Valor ~ 90.00 

Once mañana ocho agosto este año, subastará­
se al n1artillo, '1os siguientes bienes: Amplifica­
dor Tender, color negro, Bassman, serie 12433~ 
Un Organo Yamaha, modelo A-3; serie No. 1466\. 
nmarillo y rojo; Una Batería marca Yamaha., com­
puesto de Tontón grande y pequeño, Redoblante, 
Asiento, Timbal rojo y azul-celeste" 

Ejecuta; David Salvador Argüello Pasos a To­
bi;.is Sctlgado F·arrales. 

Base: Diecinueve Mil Córdobas. 
Juzgado C'.ivil del Distrito. Gr·anad::l, veintil1no 

<le jtdio n1il novecientos setenta y ocho. ·~ Mar-· 
th:l Bustan1nnle. Secretaria. 

s 3 : 
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~o 5353 --- R/F 167061 -·-- Valor (s.' 180.00 

' fneridianas, dieciséis agosto entrant P, lo-

Je1zcr~cto venderá.se al martillo, 'l'E'levisor 
t o"'- - ' 
.. mod. C.1517, setie 013663, quince pulg-a-

;\~ndicionador Aire "Hot Point", 15,000 E. 

- rnod. AJ-I1\·1Q?15DCXE1. serie HZ211001, Co­

'' ,.phiilips". inod. AAA202, serte 7050009-01, 

dicionador Aire "En1erson'', inod. E15EH4W-

serie 728284, 15,0000 B:r.u., Acondicionador 

"Emerson.,, mod, E15EH4W-I{, .S(>rie 728289, 

B.'f.1J.. Equipo Sonido "Riviera", m<)d. CS 

serie 17546. 
~a'.iúo: <S 2,000, 1,000 1.500 2,500, 2,500 2.000 

obaS respectivamente. 
·enes visihies: C7asa Sen¡g·elrnan, Chin:1ndC"ga. 

jecuta: casa sengelrnan, s. A. 

jecutado: Alenjandro Alonso Moreira. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandcga, 27 julio, 

8. -- Ramón Pincll Solis, Sr!o. 
3 3 

Títulos Supletorios 
5751 ~- R/F 222734 ·valor <.I\ 270.00 

~ señora Silvia López de Gc1n1ez, se ha. prC'­

tado a este Ju.zg&do, solicit::indo SC' le cxtien.­

titulo supletorio de un lote de terreno, -irbano, 

ado en La Esperanza, con los siguientes lin­

s y dimensiones; J'Torte. con Orlando Ah;o_r­

midiendo treinta y dos yardas y un pie de 

ste a Este. dieciocho yardas ele Sur, a Norte, y 

cuenta y dos yardas y i..:n pie de Oeste,_ :1 E::ite: 

r, con Secnndino Guzr:1·.'~n y C13.t~dino D'.az, mi­

endo sesenta yardas y u:: pie de Oeste a Este, 

ueve yardas de Sur a l'~orte y cuarent¡i y dos 

das y dos p!es de 0:::-s~e a. E~'e; Este cc1n Cal1;o 

. ncipal, mid!,;;-;do aquí ve'.nt'ó:'icte :,-·ardas y 0-

t-c con Edu~·rdo P._larcór. con cir.cuenta v tres 

ardas, y lo e:.;;tüna f'n eJ precio de C11:1tio Mii 

Córdobas. 
Quió;; crea ten<-r ig<.1~:: o rn"jor dE>trcho que 12. 

solicitante c,u<:> se pre-:oi:::1te a e~tc, Jcizga( o a de­

ducír onosición, 
Dado~ en el J:__izga.rlo C'iVJI del IJist.rito '~e Blue. 

elds, a los trC'.ce dia:> d~·1 rr,e;;.; c'e julio ('lf: mil no­

eeientos setenta y ocho J. J. l\1:alespín C., Se-

. etario. 
En confo~Tne con su origln8!, Bluefields, lr~·cc 

-·de julio de n1il novC'ciE-:'tos S(?t(·!lta y ocho J_ 

alespin, Srio. 
3 1 

·Reg. No, 0740-- R/F 21.J32(} \r~l\;:>r 0: 90.08 

:; Hipólita Hoyes, sollc:la surl<>torio. C:E<·1·orni-e:i­

-too Estelí, a) Trer:; n1anza!':::: ()r;e.nte, A<;ustI­

. na. c:ruz; Occidente, Agenor GuiUén, N"<irte, 'I'i­

burc10 Cruz; Sur, Ran1ón He.ve':'; b) NI<:n:;:2na v 

media; Oriente. Agenor Gu~i_Jf;i; Occide·:t.e, Ra­
Jnón Hoyes; :-..rortc. Tiburcio Cruz; Sur, .J\gustina 

C~z .. e) Solar, cunrenticua~:!'O varD.s frrntc por 

treJnt1cuatro varas fondo, contiene c::.:sa: Oriente. 

·'~~~e~rlando Hoyes; ()ccic!ente, }~ortc-. R:.in16'1 

Opónganse. 
Juzga.do Civil DistrJto 

, novecir:ntos setentiocho. 
Eetc'.í, cuatro julio 

Gloria Betanco. 
~ 

mi! 

1 

Reg. N"0. 5741 - R-/F 215;21 'VoJor <t 45.00 

e P~d:ro Cruz Tata -¡:e,:·:;, s0lici~."'l. suplet;J_rio, un 

~a~,o n1élhz<~na; li:stcli, Ortente. Eusebio Cruz, 

B 
C:dcnte, Pedro (;ruz; l'Tortc Jul!a Cruz· Sur 

asilio Cruz. ' ' ' 

Opónganse. 

n Juz?acto c;ivil Distrito. E:lclL cu0tro julio 

ovec1ci1tos ~·ptentiocho Gloria Betanco. 
mil 

~ 1 

Reg. No. 5742 R/F 159150 _ ... Valor <S 90.00 

'
80

pays¡ ~uarte LópC'z, soliciln supletorio, casa 

ar, ubicada pueblo Jalapa, Norte, Rl)berto Si-

les, n1ediando calle; Sur. Dorningo Fajardo; O­

riente !J:<>rcilia Górrlez., media:;do calle; Occiden­

te, Fidel Mercado. 
()pónganse . 
Juzg:irl:O Distrito 

cientos Sf'lcntiocho. 
OcotP..l, doce junio mil novc­

Ilcyna de Cano, Sria. 
3 1 

Reg. No. G603 R/l:<' 173{86 Valor <$ 45.00 

José T0más Briceño, solicita título, rústico. Be­

lén, u:-ia manzana. tres cuartos, Oriente, Cftlle; 

Poniente, Victoria García; Norte, .Julián Avenda­

ño; Sut-, Rosa Luna. 
Opónganse. 
J'JZ~3do Local. Ri\'as. 

veciE'ntos setentiocho. 
dieci::;;éi::i junio inil no­
Gladys Torres, Sria. 

3 2 

Reg. No. 5602 - R/F 178485 Valor <s: 45.0(l 

Aleja:i.dro Rodríguez, solicita título rústico, 

treinL:--i n1J.11zanas, jurisc;icción San Juan del Sur; 

Nor:e, Hcrnán Rodríguez: S~;r, José Merlo; (). 

riente, Ernilio Rodríguez; Po:1iente, Ca.:--rctera. 

Opón.ganse. 
J1.1z:tndo Local. Rivas, diecis¿is junio mil nove­

cientos setentioch-::t, ~- Cl::i.dys Tot'res. Srin. 
3 2 

Re.<;". No. 5601 --- ll/F 159260 \'ala!' ~ 45.00 

1.'1at'ía Lulsa Escobar de Olivas, so!icita suplc­

torio, urbano, solar "\Viwilí; Norte, Oriente. Be­

ned~cto Zelaya; Sur. Ezeq_niel l~nyo; Occidente, 

Fé:ix Zeledón, una manzenrt. 
Opónga:1sc. 
Juzgado Distrito. Ocotal. L cinlf! junio n11I no-

vcci.::ntos si?t.e:1t'.séis. í-\eynn de Cano. Sria. 
3 2 

Re~. No. f'í6:)0 R/F 9021D \Talor ([;; ~5.00 

Sofüt Roe-ha de G::!·d;::in. solicit:i s·rpJctorio. ur· 

bano; lj!lderos: N0rt0, Ft'anc:isco Gurc1.l:\n; Sur, 

P~csa T()rrcf; y Ros::i.Eo S'.'!h•.z:tr: Es\0. C:al!c t>nn1e­

cti0, Binnca Ordóñez de Qtlintero; y Ot'ste, 1\1a­

ria G·arciG. 
Opónganse. 
Juz?,"8.-io Lo('.el C'.iYi1. El f)a'.'C('. (lccc d0 iul10 dfl 

1978. Porfirio C:~stiBo A:·c·st0r;1:í, $r:o. ~ 
3 2 

Reg. No. 5596 -- p,/}'"' 158167 '/alor ~ 413.0ü 

Ros?i.rio J~~rquín, solic!tn 5upleto:·io, :;;olnr Oco­

tal. 1/iCQ va;as cuad1'3(\<·s: lil1dnndn: Norlc ll€y-

1vtidc J111iz; StU\ R.ob81'tO c·1lder(;"n,: Orlcr:t'e, c"e­
l('sti:::) !'-/L:ñ'.Jz, Occider;t~', 2·,níos Gcnzál('z 

Opónga::-isc. · 

J11z.c_;ado Local. ()ce\.~;;, _ji1'.io l1·es 1878. J. L . 

.J2<·quin C., Srio. 

Re:;. No. 5598 ·-- R,í}-. 178'.324 v·c1lor ~ 45.00 

F'eliciana :?i.1endoza, soiicit:.. titulo urbnno, To­

!n., Norte, Carretcr::i; Sur, i\{arc('!ino Pécez: Es­

te, --\ng~~Jica Moya; Ü('S~E'. Josefa 1vfendoza. 

Or,óngansc. 
J11zg-actc Distrito. R:iv8.s, t1·l'i11t.:1 j:n'.10 rnil no'-'0-

ci.ento.s sc~cntiocho. - Gl::ulys de· Tort?:~, Sria. 
3 2 

lleg. No, G5~9 ~- R/F 1.'.SD180 --- Valor <S: 90.00 

~~ari:-a Rayo Benavidf'Z. solicitn titulo Sllpler 

tor~o. ["'-~et rl~stira, u':Jirri.c:~:: co:~'.1'."'.'.'.<, c:h?!Chaguas, 

Qu~la.J1, de cincue~'1ta rnanzanas exlCons.ión: Sur, 

Ccsme Alvarado. Gonz:1lo Díaz; Norte. A1nr<'.ial 

1-I~:~a: O;·iente. Nic~'l:'..s Pnlacio!'i; Occk~cntl\ Jo:l­

q1un ,;-\.lfaro, J\1arg;~r;to Sánch+'z. 
OpóYlg~1nse. 

.IUZ?,"Pclo Distrito. Ocotal, cinco julio rní\ nove-

Cie:-Jtos setcntiocho. F..cynn. dr- c:Bno. Si"i::i. 
3 2 

Reg. No. 5608 --.. R/F 9-8604) - - V<ilor i$ 1!),QO 

Gloria I\.amos, solicita sup1ctor10, rú.st.ic-o, San 

Juan Rio Coco, quíncc manzanas; Norte, y Orien-
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te.. Federico Gurdián; Sur, Emilio P;:1.guaga; Oc­cidente, Salvador Paguaga. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, uno julio mil nove­cientos sf'tf'ntiocho. - - Lnis Adolfo Díaz, Srio. 

3 2 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 5769--·-· R/I<~ 138593 - Valor ~ 45.00 Humberto Guevara, solicita donación salar es­ta ciudad, de treinta varas por cada lado, Oriente, Pedro Sánchez; Occidente, Canuta González; Norte, Luis Maldonado; Sitr, Ignacio Huete. 

Opóngase. 
Alcaldía Munieipal. Somoto, diecinueve julio mil novecientos setentlocho. Cayeta..no Garmendia, Secretario. 

3 l 

Rc>.g. No. 5773 - R;F 138622 - Valor ~ 45,00 Nora Alvas;:\dú, solicita donación solar urbano, r--StR ciudad, Norte, siete varas frente. treintitrés fondo; lind.a: Norte. Oriente, José ~.<\..lvara.c!o; Sur, Occident(', Ariel Bre.nes, Arnoldo Gómez. 
Opóngase. 
Alcaldía Mtinicipal. Someto, veinticuatro julio mil novecie-nt os ;oct-entiocho. -·- Cayetano Garmcn­dia, Srio. 

3 1 

Reg. No. l1614 ~-- R/F 472825 - - Valor is 45.00 FranC''sco /v·:.inrt E01rrios. contador, cnsa(lO, do­micilio Oi:ocal, solicita donación municipal. pre­dio urba".10, cincuenta varas de frente cuari:>ntu y tres de fondo, esta población; linderos: Norte, Luz Elbira Lt..anes; Snr, Reynaldo López; Este. Román Morales; Oeste, Teófilo Miranda, 
Interesados opónganse. 
Totogalpa, veintitrés de enero de mil noveclen­tos seSB.."lta y ocho. - Abelardo Pérez Diaz, Srio. 

3 3 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 5766 -0

-- R/F 138692-~ Valor <S' 45.00 Clemente Alfa.ro, solicita arriendo terreno eji­<lal, dos mnnz<inas. \ialJe Santa Rosa, esta jur:iR­dicción: Nort~, Sur. B;-;silio Díaz; Oriente, Cami­no S.a.nta. Ros;;; OcciclC'nte., Adrián Miranda. 
Opóng-:inse. 
Alc;:ildia Muni:-iual. Somoto.diecinueve julio mil novec!entos sctcntíocho. Cayetano Garmen-diu, Srio. 

3 1 

Reg". No. 5767 -- R/F 106116 -- Valor ~ 4;).00 Cirlla Rodrig-u<'Z de c.~alderón, solicita supleto­rio, diez manzanas, sitio Apasopo, esta ju>:isdic­ción; linda: Qrir:-nte, Con Flor(:.'.ncio Calderón; Oc­cidente y Sur, San:os Cak~erón; Norte, Cresen:.1-o Calderón. 
Opóngase'. 
Juzgado Lo.(:n! Unico. Limay, veintiuno julio se-tentiocho. 1\.-fayorga, Srio. 

3 1 
Reg, No. 5771 Il/F 159319 -- Valor 4$:" 90.00 1-Iar.ía Cclina Pngua"!a <le Pe ·alta, so~i~ita con~ cesión nr!'icndo su f!nca. IJas Golondrinas. cii:nto veinte m2.nznna:: 0.xtcnsión, terrcn1 ejidal, jur>.s­rlicción Afo-5onte: l:i11deros :. Norte, Benigno ~.fén­
de~ y .rusto 1-ferr,~ra: St:r. Juan Jos6 Gómez. 11-R­bcl Gómez y Blas FJorián: Cri,..nte, rnontaíia in~ culta y Fila. .t\lta ~ Occidente, Daniel Rivera. 

Opónganse. 
Alcaldía Munlcipa.L Mosonte, tre.ce de julio mil 

novecientos setenta y ocho. -· - Diego Antonio Gó­
mez, Secretario. 

3 l 
Rí:g, No. 5772 --- R/F 138633 --- Valor q: 45.0f) Santos Angeles López, solicita arriendo cuaren .. 
ta manzanas, terreno ejhlal, comarca, Cascabel Oriente, Santos Lópcz, Lindolfo Castillo; Sur, Ca~ rrelera Panamericana; Oct;idcnt.e, Norte, Cilber .. to Peralta. 

Opóngase. 
Alcaldia Municipal. Somot.o, veinti<::é1s julio rnu novecientos setentincho. ---- Ca;,:i.~tano Gartnendia Secretario. ' 

3 l 
Reg. No. 5810 --- R/F 196983 · Valor ($'." 90.00 R.obe;-to Gonzalez, solicita. arriendo, ciento cin. .. cuenta y dos manzan<:ts y siete rnil quinientas va .. rRs cundradas, terre~~os ~j'.dz..l"E's; (ioce nños de po~ scerlos, linda: 1-lo:rte. r>{'dro 1\{endoza y Carlos t-Iclmann Thompoon; S~'.\', I<;nriqn~ Carcacbe y ca~ rrct12rn d~ Rivas a Sun J¡;}\:\ del Sur; Este, Finca San Gcrar<lo de. ~":i.11tonto J.,n'"'Z~.'!-< y Carretera de Rivas a este Pue1·'0; ('lt'~;·,(' Cnr!os I-tolmann 
ThompsQn. 

Oponerse. 
Alcf\Jdia Mnnícip:l.\. Sa:1 .Jnan de1 Sur, veinti. siete julio mil nov€ctc".l~os sct<c>ntiocho. - Luz M., Valll"; L., Secretaria. 

3 l 
Reg-. No .. 5550 -~- RíF S:3$451 ··· - \,-alor <;; 45.00 

~ 

J\{a1ia González J\.feji.'1, s01icita ~rríendo ejidal, Sa:1 Ar,tonio Abaio, '\"CiI!tidós lna.nzanas; Orien. te. F\:-dro Rivera;~ Occ~dente y Snr, Purificación ' Gonzálcz·; Norte, }..íarcos Alta1nirano. 
Opónga?1se. 
Dado Alcnldíu Mt:nicip8.L Snn .J:.1a:i Ria Coco, Madriz, junio veinte. m:íl nc;veci€ntc-s setent:iocho. - Luis G21·cía A. tJ_ L0p. J\fnrtí:-:ez, Srio. 

3 3 
SOLTCITlID DE RF.-r'OS::'..CION DE ~4..CCIONES DE PLA.<:;TIC'.)S DI~ I'JIC:At;.},__GUA A 

VARI1\~~ ?EE.S0N1\ S 
Reg. No. 5809 - - R1? 2G7813 - Velar <f 90.00 . Enrique A lva1·:::i_d.:;. A ''ibal I~nn1irez Fajardo, Luis I-r. L!'!.r:i'tyo 1)-ebaylE>. I11diar:11 l .. aca:vo de Pe­reit<l, soEcltnn rc.'!pert!vr1~1ente R:.eposición de. 
..\.cC'i'.'1ne:; Non1ín3 'i-,c,,3 d0 i':&oticos de Nicaragua. S. A.: Cett:Jficado No 17 por t:n.a Acc~ó!'l, Ce-rtifí­
cado Nn. 16 por 66 .A.cci.oncs. Ccrtific<J~do No. 28 po!' 4 Acciones, y Ce~'tific:-ido No. 10 por 100 AC· ciones y el No. 11 por 56 /1..cciones, 

Opónganse . 
. Tuzgarlo Civil Distrito. Jínr:Lf'.pe, uno agos?o n1il novecientos .'Jetentiséis. -·- Arm'.1ndo Picado 

Jarq1ifn, Juez. 

3 1 

Depósito de Animales 
Reg. No. 5802 - R 'F 223210 - ~ 30.00 

Mateo Ca.stillo Ortega, puso conocimien­
to esta. autoridad hallazgo caballo blanco 
fierro de¡;conocído siguiente en forma .dos 
B. 

Interesado presentarse término tres me­
ses esta autoridad. 

Juzgado Local. Santo T•cmás, Chonta­
les, quince <le mayo mil 11ovecientos se­
tenta y ocho. - .Tosé /\ ngel. Pfrez Zam~­
rán, .Juez de Policía. - Carmen Ojeda Ri-
va3, Sría. 1 

= INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice irá como Suplemento. 
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